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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3029 CAMPING CAR, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CINC CLAUS MARINA, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Real Decreto Ley 5/2023,
de 28 de junio, sobre modificaciones estructurales de sociedades mercantiles se
hace público que el órgano de administración de la sociedad Camping Car, S.L. ha
aprobado en fecha 20 de mayo de 2025 la fusión por absorción de la sociedad
Cinc Claus Marina, S.A.,  con domicilio en Av. Roma nº12 de Barcelona y CIF
A08210916.

En  virtud  de  esta  operación,  la  sociedad  absorbente  Camping  Car,  S.L.
adquirirá  por  sucesión  universal  la  totalidad  del  patrimonio,  derechos  y
obligaciones de la sociedad absorbida Cinc Claus Marina, S.A., procediéndose a la
disolución sin liquidación de esta última.

Dado que la sociedad absorbida está íntegramente participada por la sociedad
absorbente, se aplica el régimen simplificado de fusión previsto en el artículo 53
del citado Real Decreto Ley 5/2023, no siendo necesaria la aprobación de la fusión
por la sociedad absorbida, ni el informe de expertos independientes ni el informe
de los administradores.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios, acreedores
y  trabajadores  de  las  sociedades  intervinientes  en  la  fusión  a  obtener  en  el
domicilio social el texto íntegro del proyecto común de fusión y los balances de
fusión,  así  como  ejercer,  en  su  caso,  los  derechos  que  legalmente  les
correspondan en el plazo y en los términos previstos en la normativa aplicable.

En particular, de conformidad con los artículos 13 y 55 del Real Decreto Ley 5/
2023, los acreedores podrán oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar
desde  la  fecha  del  anuncio  de  fusión  y,  en  el  mismo  plazo,  los  socios  que
representen al menos un 1% del capital social podrán exigir la celebración de la
Junta de la sociedad absorbente para la aprobación de la absorción.

En Barcelona, 22 de mayo de 2025.- Salvador Viñas Amat, Presidente del
Consejo de Administración de Camping Car, S.L.
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